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g) En caso de no disponerse de éstos, ser insuficientes, o que no sean los adecuados debido a circunstancias 
concretas de dieta específica a seguir por los menores y/o salud, se proporcionará ayuda económica directa 
a la persona beneficiaria para la adquisición de la alimentación infantil. 

10.16.3. Cuantía económica máxima de concesión: 
a) Cuantía económica equivalente a cinco (5) botes grandes de leche/mes durante el primer semestre de vida 

del lactante, y tres (3) botes grandes de leche/mes durante el segundo semestre de vida del lactante, que 
se hará efectiva desde la oficina de farmacia que elija el beneficiario. 

b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior, según el baremo 
económico de concesión y de otras circunstancias sociofamiliares. 

c) En los casos en que de formas motivada por el facultativo sanitario (pediatra) se señale otra posología de 
uso de la leche maternizda se atenderá a éste, igual recomendación deberá ser atendida cuando este 
facultativo recomiende la prolongacíón de la ingesta de leche maternizada más allá del año de vida del 
menor. 

d)  La presente ayuda económica podrá compatibilizarse con la percepción de la cuantía máxima a percibir 
prevista con carácter general en el art. 7 ―in fine‖ del presente Reglamento 

 
10.17. AYUDA ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN DE PAÑALES, TOALLITAS HIGIÉNICAS Y 

PRODUCTOS DE ASEO PERSONAL PARA MENORES. 

10.17.1. Definición y Objetivos: 
Facilitar parcial y/o totalmente la adquisición de pañales, toallitas higiénicas y productos de aseo personal a 

menores de hasta 12 meses de edad cuyos padres/tutores legales no dispongan de ingresos económicos, o éstos 
resulten insuficientes, para ello. 

10.17.2. Requisitos específicos: 
a) Residir y estar empadronado, los menores y sus padres/ tutores legales, en el municipio de Melilla. 
b) A estas ayudas no se les aplicará el tiempo mínimo de empadronamiento en el Municipio, previsto en el 

apartado 9.1.a) del presente Reglamento a fin de garantizar la correcta atención de los menores, el buen 
cuidado y hábitos higiénicos adecuados de los menores. 

c) Podrán concederse estas ayudas durante tres meses, pudiéndose prorrogar por otro periodo de tiempo de 3 
meses previa valoración técnica. 

d) Estas ayudas son incompatibles con la percepción de las ayudas económica familiares de igual naturaleza 
de otra administración pública o entidad privada y otras de análoga naturaleza . 

10.17.3. Cuantía económica máxima de concesión: 
a) La cuantía económica es de hasta 100€/ mes. 
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior, en función del 

baremo económico de concesión contemplado en este Reglamento y de otras circunstancias socio-familiares valoradas 
técnicamente. 
 

10.18. AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INSERCIÓN Y 
CAPACITACIÓN LABORAL. 

10.18.1. Definición y Objetivos: 
Ayudas destinadas a facilitar la incorporación de las personas usuarias de los Servicios Sociales Municipales al 

mercado laboral, así como su participación en actividades formativas (matrícula, transporte y material) para adquirir y/o 
mejorar su capacitación profesional, y en definitiva, su empleabilidad. 

Estas ayudas podrán ser concedidas por un periodo de tiempo de tres meses. 

10.18.2. Requisitos específicos: 
a) Ser usuario/ a de los Servicios Sociales Municipales y estar incluido en un itinerario individual de 

intervención social. 
b) Estar en situación de riesgo y/ o exclusión social. 
c) No disponer de formación reglada ni capacitación profesional o requerir reciclaje formativo adecuado a la 

demanda del mercado laboral. 
d) Encontrarse en situación de paro laboral y precisar de apoyo para mejorar su empleabilidad. 
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